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El Plan estatal Marco de Gestión de Residuos y en el Plan Integrado de
Residuos de Extremadura(PIREX) 2016-2022 establecen una serie de
objetivos y vías para mejorar los sistemas de recogida y gestión de
residuos y determinan, especialmente, que los esfuerzos tienen que
incidir fundamentalmente, por el lado de la gestión de residuos, en
mejorar, en coordinación con las Entidades Locales, los sistemas
actuales de recogida separada de materiales reciclables domésticos y
comerciales (papel, plástico, metales, vidrio, textiles, aceite vegetal,
voluminosos, etc.), y reforzar igualmente la labor de los puntos limpios
municipales y de otros lugares de recogida autorizados. Especialmente
se debe avanzar en la implantación generalizada del modelo de
recogida de residuos municipales en cinco fracciones principales,
mediante la introducción gradual de la recogida separada de la
materia orgánica o biorresiduos junto a las ya existentes: vidrio, papel y
cartón, envases ligeros, y fracción resto. Resulta clave aumentar
transparencia en la fiscalidad de los residuos domésticos, teniendo
como objetivo a medio plazo el pago por generación, bonificando el
esfuerzo de aquellos ciudadanos que separen y depositen
adecuadamente sus residuos.

En base a este marco, y conscientes de la importancia de esta manera
y de las limitaciones que la administración local puede tener en la
implementación de estas ayudas establece una serie de líneas de
ayudas, tendente a facilitar una recogida separada de residuos, que
facilite la prevención, la preparación para la recuperación y el
reciclado de los mismos.

De esta manera se aprueba el Decreto 79/2021, de 30 de junio, por el
que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones públicas
destinadas a la administración local para actuaciones encaminadas a
mejorar la gestión de residuos municipales en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera
convocatoria de las ayudas.

El ayuntamiento de Olivenza lleva varios años apostando de manera
decidida por la realización de distintas actuaciones tendentes a
instaurar procesos medioambientales sostenibles en las distintas áreas de
la gestión municipal, y es consciente de los beneficios que la
implantación de un nuevo sistema de recogida puerta a puerta , que
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facilite el reciclaje, supondría para los vecinos y el municipio, contando,
además con las ventajas que supone el sistema actualmente
establecido para la recogida de la basura doméstica.

De esta manera presenta un proyecto a esta subvención que es
aprobado por la Junta de Extremadura y que pretende y tiene como
finalidad la instauración de un sistema de recogida de residuos puerta a
puerta que se extenderá tanto a Olivenza como a las distintas pedanías.

La implantación de este sistema es, sin duda, ambiciosa, pero supone
un avance sin precedentes que no solo mejorará los indices de reciclaje
del municipio sino que democratizará la posibilidad de los vecinos de
realizar ese reciclaje.

Atendiendo a todo esto, y teniendo en cuenta la necesidad de llevar a
cabo el proyecto establecido por el ayuntamiento y subvencionado por
la Junta de Extremadura se hace necesario llevar a cabo la
contratación de los elementos que conformarán este sistema de
recogida puerta a puerta y cuyos datos principales se recogen a
continuación:

Departamento que insta la contratación: Alcaldía
Código CPV: 44613800, 34928480,
Objeto del contrato: Suministro de Materiales para la puesta en Marcha del proyecto de
recogida de residuos “Puerta a Puerta” en Olivenza y Pedanías.
Necesidades a satisfacer: Por parte de la Junta de Extremadura se ha concedido a este
ayuntamiento una subvención enmarcada en el Decreto 79/2021, de 30 de junio, por el
que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones públicas destinadas a la
administración local para actuaciones encaminadas a mejorar la gestión de residuos
municipales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, destinada a
establecer un sistema de recogida de residuos “Puerta a Puerta”
Ante la carencia de medios por parte del ayuntamiento, es necesario proceder a la
licitación de los elementos necesarios para la realización del proyecto, optándose, por una
licitación conjunta en distintos lotes para de esta manera obtener mejores resultados.
De acuerdo con el artículo 25 y 26 de la ley 7/1985 de 2 de abril de bases del régimen
local, el objeto de este contrato se encuentra dentro de las competencias municipales

Duración de la ejecución: 2022 Prorroga: No
Valor estimado:  461.271, 44
Presupuesto sin IVA:  461.271, 44 IVA 21%:  96.867, 42
Presupuesto con IVA:  558.138,86 €
Lugar de ejecución: Olivenza y Pedanías.
Lotes: Si
Procedimiento seleccionado: Procedimiento abierto. Armonizado
Tramitación: Ordinaria.
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En Olivenza a fecha de firma electrónicamente
El Alcalde

Fdo: Manuel González Andrade
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